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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

37084 Anuncio de 16 de octubre de 2012,  de los Servicios Periféricos de
Fomento de Toledo, sobre solicitud de aprovechamiento y perímetro de
protección del agua minero-medicinal denominada "La Herrumbrosa",
n.º 4.185.

Los Servicios Periféricos de Fomento de Toledo, hacen saber que por D. Ángel
de Bodas López, actuando en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Aldeanueva de San Bartolomé (Toledo), con domicilio a efectos de notificaciones
en Plaza de la Constitución, n.º 5, 45575 Aldeanueva de San Bartolomé (Toledo);
ha  sido  solicitada  la  concesión  de  aprovechamiento  de  las  aguas  minero-
medicinales del sondeo denominado "La Herrumbrosa", n.º 4.185 (0-0-1), situado
en  el  término  municipal  de  Aldeanueva  de  San  Bartolomé  (Toledo),  con
coordenadas  UTM  ED50  (HUSO  30)  X=  318.655´8;  Y=  4.388.370´6,  para
aprovechamiento  para  usos  terapéuticos  en  instalaciones  balnearias  y  un
perímetro  de  protección  definido  por  las  siguientes  coordenadas  UTM ED50
(HUSO 30):

VÉRTICE X Y
1 317.343 4.389.881
2 318.359 4.389.728
3 318.700 4.389.300
4 320.067 4.389.686
5 320.850 4.388.650
6 319.400 4.387.200
7 319.300 4.385.800
8 318.600 4.385.800
9 317.297 4.387.171
10 316.900 4.388.700
1 317.343 4.389.881

Afectando a una superficie de 967´46 Has, en los términos municipales de
Aldeanueva de San Bartolomé y Mohedas de la Jara (Toledo).

Lo que se hace público en aplicación de la Ley 8/1990, de 28 de diciembre, de
Aguas Minerales y Termales de Castilla-La Mancha, y del Decreto 4/1995, de 31
de enero, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la citada Ley, a fin
de que quien se considere interesado pueda exponer cuanto convenga a sus
intereses, mediante escrito presentado en estos Servicios Periféricos de Fomento,
Avenida Río Estenilla, s/n, de Toledo, en el plazo de treinta días, a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Toledo, 16 de octubre de 2012.- La Coordinadora Provincial, Ana I. Corroto
Rioja.
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